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LA SECRETARÍA DE MARINA–ARMADA DE MÉXICO, RESCATÓ A TRES
PERSONAS EN INMEDIACIONES DE LA BAHÍA DE LA PAZ, B.C.S.

La Paz, B.C.S.- La Secretaría de Marina-Armada de México como Autoridad Marítima

Nacional, en funciones de Guardia Costera, a través de la Estación de Búsqueda y Rescate de

la Segunda Zona Naval el día de hoy, rescató a tres personas quienes se encontraban a la

deriva en inmediaciones de la playa la erendira de la Paz, Baja California Sur.

Esta acción se llevó a cabo tras recibir llamada telefónica por parte de un familiar de la

tripulación, informando que zarparon el día de ayer del varadero el manglito y no habían

regresado a la hora programada, solicitando apoyo para su localización, por tal motivo se

activo el Plan Marina Rescate empleando una embaracion tipo Defender localizando la

embarcación de nombre “Chalia” pantoqueada (volteda) en inmediaciones de la playa antes

mencionada, procediendo a realizar el rescate de las personas y trasladándolos a las

instalaciones de la Segunda Zona Naval para ser atendidos por médicos navales,

encontrándolos en buen estado de salud.

Con estas acciones la Secretaría de Marina - Armada de México como Autoridad

Marítima Nacional, en funciones de Guardia Costera, refrenda su compromiso con la

ciudadanía de salvaguardar la vida humana en la mar, velando siempre por la seguridad y

bienestar de las personas.
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